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El Área de Coordinación Territorial, Transparencia y Participación  Ciudadana ha informado a la Junta de Gobierno de la elaboración de un  documento de buenas prácticas para agilizar los trámites burocráticos de  los hosteleros de la capital relativos a las terrazas. Esta guía, que  se hará llegar a las 21 juntas municipales de distrito de  Madrid, prevé facilitar la concesión de autorizaciones de nuevas  terrazas o su ampliación, según ha informado la vicealcaldesa, Begoña  Villacís.

Este manual se acompañará de varios formularios o modelos de  documentos para facilitar el trabajo de los servicios municipales, por  un lado, y el proceso de cumplimentación de las solicitudes (que se  podrán cursar de forma telemática) por parte de los interesados, por  otro. Además, permitirá que los distritos puedan realizar los cálculos  exactos que determinarán el número de mesas a colocar conforme al  espacio autorizado.

Esta guía de buenas prácticas contiene actuaciones recomendadas para  las juntas de distrito como el control de plazos y seguimiento del  trámite realizado; la tramitación ‘en el momento’ para no retrasar  aquellas solicitudes que no necesiten subsanaciones; el favorecimiento  de la tramitación electrónica y digitalizada, priorizando la firma  electrónica de todos los intervinientes; la potenciación de la atención  personalizada, ya sea por cita previa o mediante videoconferencia; o el  establecimiento de criterios técnicos comunes.

Este código de buenas prácticas, además, busca alcanzar la máxima  coordinación entre los servicios técnicos y jurídicos del Ayuntamiento  para que las gestiones relativas a terrazas se tramiten a la mayor  brevedad.

El documento complementa la Resolución relativa a las medidas de  apoyo a las terrazas a consecuencia del estado de alarma por la crisis  de la COVID-19, un conjunto de criterios adoptados por la Comisión de  terrazas de Hostelería y Restauración el pasado 14 de mayo como medida  de apoyo al sector y que, entre otros, permite extender las superficies  autorizables sin menoscabo de los intereses de otros sectores ni de la  circulación de los viandantes, a la vez que preserva el cumplimiento de  la normativa en materia de accesibilidad universal.

La Comunidad de Madrid ha publicado en el Boletín Oficial (BOCM)  una Orden que permite flexibilizar la instalación de terrazas por parte  de establecimientos y locales vinculados al sector del ocio y el  espectáculo. Se trata de una medida que queda subordinada a las  ordenanzas municipales y a los permisos que deben otorgar estas  autoridades.

Esta iniciativa, de carácter provisional, se aplicará durante la Fase 1 y la Fase 2 de la desescalada del confinamiento que  dirige y coordina la autoridad sanitaria. Con esta decisión, el  Ejecutivo regional pretende, además, contribuir y facilitar la  recuperación progresiva de la actividad económica y combatir la  destrucción de empleo derivada de la crisis sanitaria del COVID-19.

Los establecimientos y locales afectados por esta medida son de 15  tipos, incluidos todos ellos en el Anexo I del Decreto del año 1998 por  el que se aprobó el Catálogo de Espectáculos Público, Actividades  Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.

Se trata de bares de copas con y sin música en directo; tabernas y  bodegas; chocolaterías; heladerías; salones de té; bares y restaurantes  de hoteles; salones de banquetes y café-espectáculo. También están  afectadas las salas de fiestas; discotecas; salas de baile; teatros con  servicio de bar; salas de creación y experimentación teatral con  licencia de bar; pabellones de Congresos con servicio y licencia de bar y  restauración; parques de atracciones, ferias, casetas de feria y  parques acuáticos con bar.

De acuerdo con la Orden, las terrazas deberán cerrar  como máximo a las 2 de la madrugada y a las 2:30 horas los viernes,  sábados y vísperas de festivos. En el caso de que los establecimientos  disfruten de un horario menor que el que señala esta Orden, el horario  de cierre seguirá siendo el que tenga asignado con antelación a esta  norma.

La delegada del Área de Cultura, Turismo y Deporte, Andrea Levy, ha  mantenido una reunión con representantes de La Noche En Vivo en la  mítica sala Costello para conocer la situación de las salas de música  madrileñas tras su cierre forzoso a causa de la declaración del estado  de alarma como consecuencia de la crisis sanitaria de la COVID-19.

En este encuentro, los representantes de La Noche en Vivo, la  Asociación de Salas de Música en Directo de Madrid, le han trasladado a  la delegada su preocupación ante la imposibilidad de abrir los locales  en las condiciones que ha marcado el Ministerio de Cultura y que suponen  una reducción drástica del aforo. Esto implicaría, como han explicado,  abrir las puertas de estos establecimientos con pérdidas, ya que limitan  su capacidad sin tener a cambio una reducción de los costes de  funcionamiento del local y todo con ello con una exigua recaudación que  no daría para cubrir los costes de personal de la sala, de su propio  mantenimiento ni de los músicos y técnicos contratados.

Andrea Levy, por su parte, ha pedido al Gobierno central que  reconsidere las condiciones previstas para la apertura de las salas de  música porque, de no hacerlo, “está condenando a un eslabón fundamental  de la cultura madrileña a permanecer con las puertas cerradas mucho  tiempo, algo que supondrá en muchos casos su triste desaparición”.

En este contexto, la delegada ha explicado que el Plan Aplaude Madrid  de apoyo a la cultura del Ayuntamiento incorpora el Plan Especial de  Ayudas COVID-19 dotado con 7,5 millones de euros con el fin de evitar el  cierre de estructuras culturales privadas como teatros o salas de  música.  De esta línea de ayuda podrán beneficiarse salas de música en  vivo (1,3 millones de euros), teatros (1,9 millones de  euros), cines (1,2 millones de euros) y compañías de teatro, danza y  circo (530.000 euros).

“Nuestra prioridad es conseguir que ninguna sala de música en vivo  cierre definitivamente, porque en el contexto económico actual y las  previsiones que se están realizando será prácticamente imposible que  puedan reabrir en un futuro”, ha destacado Levy.

La colaboración entre el Área de Cultura, Turismo y Deporte y La  Noche en Vivo va encaminada a que Madrid no pierda algunos de sus  principales emplazamientos musicales que son parte de la historia  cultural de la ciudad. Por este motivo, el Consistorio apoya la  propuesta de La Noche en Vivo para conseguir que Madrid sea la sede  oficial del Día Internacional del Jazz. Se trata de una iniciativa de  la UNESCO que se celebra el 30 de abril para concienciar al público en  general sobre las virtudes de la música jazz como herramienta educativa y como motor para la paz, la unidad, el diálogo y el refuerzo de la cooperación entre pueblos.
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